
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, 

remitió los anteriores informes provenientes del secuestre del 

vehículo de placas RNF043. 
 

Pasa a despacho de la señora juez para que provea hoy 01 de agosto 
del año 2022 

 
 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
SECRETARIO 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

              

 
   Primero (01) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto  : Auto pone en conocimiento  
Clase de Proceso : Ejecutivo Prendario 

Demandante  : Bancolombia S.A. 
Demandada  : Carlos Mario García González 

Radicado   : 630014003007-2017-00603-00 
             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado dispone poner en conocimiento de las partes, los informes 

allegados por el secuestre JAIRO DE JESÚS MELCHOR GUEVARA. Lo 

anterior, para los fines procesales que estimen pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

             
 

M.F.R.V. 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

 
 132 DE AGOSTO 02 DEL AÑO 2022 

 
 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
SECRETARIA 
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